
Afto 195r.

Pfedo de Suscripción
Particulares

Dentro y fuera de 
la Capital

Pesetas

Por un mes .......... ii’oo
Por tres meses ......  33’oo
Por seis meses ......  66’00
Por un año ......... i3a’oo
Número suelto: i pta®.

Hasta t»es meses 2 y fe
chas anteriores 3 pesetas.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provinml. El cobro de la suscripción es adelantado; por tanto só.o 
se atenderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im
porte debiendo nacerlo los de fuera de la capital por aif' ^o <e 11 

' hKani» del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

ÍTlinbterio 4c la 
Gobernación
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Orden de ,28 de febrero de 1957 

por la-que se delega en el señor 
Subsecretario de la Gobernación 
el despacho y 1 firma de asuntos 
dej Departamento. - 

limo.: Sr. Con la finalidad d 
fa.cilitar el trámite y resolución 
de los espedientes relativos a di
versos servicios a cargo d este 

' Departamento y evitar, al pr>pio 
tiempo, (pie un’ excesivo numero 
de asuntos distraiga la atención 
ministerial, que es necesario i los 
de mavor importancia.

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer :

I. Continuarán siendo de la 
competencia privativa del Minis
tro:

a) Los expedientes cuya, reso
lución, a tenor de las Leyes y dis 
,posiciones vigentes, hayan <Ip 
adoptar forma do Decreto y ¿ique- 
llos que deban someterse al acuer 
do del Consejo de Ministros.

b) Las cuestiones que tenga 
relación con la fefatura del lista
do, las Co-rtes Españolas, el Con
sejo de Estado o el Tribunal Su
premo.

c) Los .que den lugar a ht 
adopción de disposiciones de ca
rácter general v aquellos que, por 
ofrecer duda' la aplicación de los 
preceptos legales, la resolución 
que hubiera, de dictarse Implique 
la decía,ración de una nueva le- 
gla jurídica.

d) La resolución de los recur
sos de alzada que se interpongan 
conWí los acuerdos del Subsecre
tario en materias propias de • la 
('ompetencia de éste.

e) Los que havan sido .nfor- , 
mados por el Consejo de Estado 
V los que se refieran a decisiones 
administrativas en relaf'ión con 
sentencias dictadas por el Tribu- 
na.1 Supremo.

)f) Aquellos que, por su impor 
Lancia o transcendencia de la n?- 
solución que deba adoptarse', se 
considere conveniente someter a 
conocimiento del titular del Mi
nisterio. ' • '

2.—(El Subsecretario de la Go
bernación despachará v resolv* rá 

» por'delegación del Ministro, los 
expedientes o asuntos de 'ndoh 
administrtativa, atribuidos vi lo.s 
servicios Centrales Direcciones Ge 
nerales y Organismos dependien
tes de cada uno de ellos, cuva re
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solución esté atribuida, al Minis
tro por precepto legal. Reglamen
to u otra disposición administra
tiva.

3,—Queda igualmente delegada 
en el Subsecretario de_ este De- 
partamento la facultad de dispo
ner los gastos propios de todos 
los Servicios correspondientes al 
Ministerio hasta la. cantidad de 
trescientas pesetas.

4. No obstante lo dispu<?sto 
el apartado segundo, el Ministro 
podrá recabar,’ para su résolue!un 
o revisión, cualquier expediente 
de los que por delegación corres-’ 
ponda conocer al Subsecretario.

5,—Las resoluciones que adop
te el Subsecretario a virtud de lo 
ipreceptuado en la presente Or de y 
se entenderán ponen término a la 
vía administrativa.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento V efecto.s consiguientes.

Dios guarde a V. I. muenos 
años. '

Madrid 28 de febrero de 1.957.
ALONSO VEGA

Huno. Sr. Subsecretario de ^'ste 
Departamento. .

4^7

Sección Provincial de 
Adminístianión Local

Por el Ezemo. Sr. Gobernador 
Civil de esta provincia, y en vir
tud de lo dispuesto en el númer-) 
8 de las Normas dictadas por hr 
Dirección General de Administra
ción Local para la aplicación 
del Decreto de 30 de noviembre 
fie 1956, ha sido aprobada la re
visión del prorrateo de los dere
chos pasivos reconocidos a favor 
de Doña Isabel, Luisíi y .Maura 
Rodrigó Santa María en concep
to de orfandad, hijas del Secre
tario D. José Rodrigo del Ayunta 
miento de Ezcarav con arreglo a 
la.s siguientes bases:

i.—lDoña Santa María percibi
rá con efectos económicos de i de, 
enero del año en curso, el Jiaher 
pasivo de 3.600 ptas anuah^, re
sultante de incrementar el .interior 
devengo de 1.125 ptas. hasta 300 
ptas mensuales.

2, A la formación del citado 
haber . pasivo contribuirán desde 
la fecha expresada y con las cuo
tas que se detallan, las siguientes 
Corporaciones.

Avuntamiento de Ezcaray pro- 
vinciíi de Logroño cuota al ano 
3.361’20 cuota al mes 280’10.

Las leves obligarán en la Pe.i Insula, .Islas adyacentes, Ornarías 
V territorios de Africa sujetos a a legislación peninsular a tos vein 
te días de su promulgación si en ellas , no se dispusiese otra «osa. 
Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la in- 
serción d« la ley en el «Boletín Oficial del Estado».

Avuntamiento <le Ojacastro id. 
cuota al año 238’80 cuota al mes

Totales cuota, al ano 3.600 cuo 
ta al mes 300.

3. Cada uno de lo.s Ayunta
mientos relacionados satisfarán, 
además y en la. misma proporción 
antes señalada, dos mensualidades 
con car Actes de pagas extraordi
narias, correspondientes a los 
meses de julio y diciembre.

4,—El pago de los nuevos ha,- 
beres se realizará a través del 
Montepío General de Secretarios, 
Interventore.s y Deposistaríos de 
Administración Local mediante 
ingreso de las respectivas cuotas 
en el Instituto Nacional de Previ
sión.

Lo que se publica en este perio
dico oficial para conocimiento ' v 
cumplimiento de las Corporacitr 
nes afectadas.

Logroño 26 de febrero de 1957.
El Jefe de la Sección

3Ó0

Por el Exemo. Sr. Gobernador 
Civil de esta Provihci'a, * y ; en 
virtud de lo dispuesto en el núme 
ro 8 de las Normas dictadas por 
la Dirección General de Adminis
tración Local para la aplicación 
del Decreto de 30 de noviembre 
de'1956, .ha sido aprobada la re
visión del prorrateo de los dere
chos pasivos reconocidos a favor 
de Doña Francisca Fernández Bre 
tón en concepto de viuda del í]ue 
fué Secretario de 1 Ayuntamiento 
de A’^illamediana con arreglo a las 
siguientes bases ;
j—Doña Francisca Fernandez 

Br.efón percibirá con efectos eco
nómicos de I de enro del año en 
curso, el haber pasivo de pesetas 
3.886’92 anuales, resultante de m- 
rrementar el anterior deveng ode 
2.591’28 ptas. un 50 por 100.

2. A la formación de citado 
haber pasivo contribuirán desde 
la fecha expresada v con las cuo
tas (pie se detallan, las siguientes 
Cornoraciones :

Avuntamiento de. Villámediana 
Provi-Ui'ia de T>ogrono cuota a.l 
año 3.886’92 cuota al mes 323’91.

Totales cuota al año. 3.886’92, 
(•nn.tn, al mes 323’91.

3. Cada uno de los Avunta- 
mientos relacionados .satisfarán, 
a.demás v en la misma proporción 
antes señalada, dos mensualida
des con carácter de r>aga.s extra
ordinarias. correspondientes a los 
meses de julio v diciembre.

Fl pago de los nuevos haberes 
se realizará a través del Monte
pío General de ^Secretarios. Inter
ventores V Depositarios, median

Nóm. 30

Precio de Inseición
Los edictos y anuncóos 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTA cts. por 
PALABRA, cualquiera 
que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por medtio de Ta 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán. 

te ingreso de las respectivas cuotas 
en el Instituto Nacional de Pre
sión.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial, para conocimiento 
y cumplimiento de las Corpora
ciones afectadas,

Logroño 25 de.febrero de iq.S?’
. El Jefe de lá Sección

Pof el Exemo. Sr. Gobernador 
Civil de esta Provincia, y en 
virtud de lo dispuesto en el núme 
ro 8 de las-Normas dictadas por 
la Dirección General de Adminis
tración Local para la aplicación 
del Decreto de 50 de noviembre 
de 1956, ha sido aprobada la re
visión del prorrateo de los dere
chos pasivos reconocidos a favor 

• de Doña Elvira Marrodán IZpez 
en concepto de viudedad como es
posa que fué del Secretario del 
Ayuntamiento de Brieva de Ca
meros (Logroño) con arreglo a 
las siguientes bases;

j.—(Doña Elvira Marrodán Ló
pez percibirá con efectos econó
micos de I de enero del año en 
curso, el haber pasivo de 3.600 
ptas. anuales, resultante de incre
mentar el anterior devengo de ^pe
setas 1.920, hasta 300 ptas. men
suales. ,

2. A la formación de citado 
haber pasivo contribuirán desde 
la ' fecha expresada y con las cuo
tas que se detallan, las siguientes 
Corporaciones : -

Ayuntamiento de Arnedillo Pro 
yincia de Logroño cuota al año 
1.765’03 cuota al me.s 147’09. 

Avuntamiento de Navarrete id, 
cuota al año 288’38 cuota al mes 
24’^3- . .. _

Ayuntamiento de Briev’a de Ca
meros id, cuota al aña i ,54^’59 
cuota al mes 128’88,

Totales cuota al año3,6oo pese
tas cuota al mes 300,

3, Cada uno de los Avunta- 
mientos relacionados satisfarán, 
además y en la misma proporción 
antes señalada, dos mensualida
des con carácter de pacra.se extra
ordinarias, correspondientes a los 
me^es de julio y diciembre.

El pago de los nuevos haberes 
se realizará a través del Monte- 
píoLGeneral de Secretarios, Inter
ventores V Depositarios, median
te ingreso de las respectivas cuotas 
en el Instituto Nacional de Pre
sión.

Lo que se publica en este fx?- 
riódico oficial, para conocimiento 
y cumplimiento de las Corpora
ciones afectadas.

Logroño 26 dé febrero de i 957 
El Jefe de la Sección
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CIRCULAR
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Con esta fecha y previo informe 
favorable de la Guardia Civil se 
autoriza a la Hermandad de Labra
dores y Ganaderos de Santa En
gracia para la adquisión de veinte 
gramos de estricnina y colocación 
de cebos envenenados destinados 
al exterminio de los animales dañi
nos, debiendo realizartalesj opera
ciones bajo la dirección y control 
de la Comandancia de la Guardia 
Civil de Murillo de Río Leza.

La presente autorización no sur
tirá efectos hasta transcurridos cin
co días desde la publicación de es
ta Circular.

Logroso, 7 de marzo de lyoi.
El Gobernador Civil

422

cer enfermedaxi crónica que pue
da ocasionar la invalidez total o 
parcial ; no haber sufrido condena 
ni expulsión de otros Cuerpos y 
organismos del Estado ; haber ob
servado buena conducta según cer 
tificáción de la Alcaldía corres
pondiente ; haber cumplido ios 
deberes del servicio militar uefi~ 
vos sin declaración de inutilida
des o de invalidez.

Se fija el plazo de treinta días 
hábiles contados desde çl día si
guiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
de esta convocatoria, pára pre.sen- 
tación de las instancias dirigidas 
al Sr. Ingeniero Jefe solicitando 
exámenes en este Distrito Forestal
acompañando los documentos 
a continuación se indican.

Certificación de nacimiento 
pedida por el Registro Civil 
galizada.

Documento de identidad.

que

le-

Delegación de Hacienda
ANUNCIO PARTICULAR 

’ - 313
Extraviado por D. Manuel Barrio 

Gil, el resguardo de depósito se
ñalado con los números 52 de en
trada y 4911 de Registro, importan
te cinco mil pesetas, constituido en 
14 de julio de 1953, para «respon
der de un servicio público de mer
cancías con el vehículo Z 0557. 
Y a disposición del Iltmo. Sr. Inge
niero Jefe de Obras Públicas de 
esta Provincia», se anuncia en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en 
el de la Provincia, para oír las re
clamaciones que sobre el particu
lar pueda presentarse dentro del 

' plazo de dos meses, y con el fin 
además, de que llegado el caso a 
conocimiento de la persona que lo 
hubiera encontrado, se sirva pre
sentarlo en el negociado de dicha 
Sucursal en la Intervención de Ha
cienda de Logroño dentro del re
ferido plazo, a contar desde el día 
siguiente al que aparezca inserto el 
presente anuncio, pues de lo con
trario, quedará nulo el citado res
guardo y sin ningún valor ni efec
to, expidiéndose por tanto el co
rrespondiente duplicado.

Logroño, 7 de marzo de 1957. 
El Delegado de Hacienda

J. Diago
417

Documento militar que .icredit»^ 
haber cumplido sus debere.s mili
tares.

Certificación de no haber sufri
do condena ni pena aflictiva expe 
dida por el Registro Central de 
penados v " rebeldes.

Certificado de la Autoridad lo
cal F.E.T. y de las J.O.N.S, que 
acredite su adhesión al Movovi- 
miento Nacional.

Certificado del Medico 'pre vios 
los reconocimientos correspondien 
tes para acreditar que no .se pa
dece enfermedad contagiosa y no 
tener ningún defecto físico que 
dificulte o impida el buen desem
peño del ca.rgo no obstante' lo 
cual el Tribunal podrá excluir de 
la oposici^i a los que su imper- 
fección física notoria juzgue que 
no están en condiciones de ingre
sar en el Cuerpo de Guardería
Forestal del Estado.

Certificado de Alcalde

Distrito Forestal

321
Convocatoria a "exámenes 

G (fardas Forestales del Estado.
de

Autorizada esta Jefatura por 'a. 
iDriección General de Montes. Ca 
za p Pesca P'l'uvial con fecha 26 
de ¡febrero próximo pasado, se 
publica la siguiente . convocatoria 
para cubrir dos vacantes con aro
glo a lo dispuesto en 
mento del Cuerpo de 
forestal del Estado de 
ciembre de 1.941.

Para tomar parte en

el Regla-

30 de di-

ella .
mavor dequerirá : ser español, 

23 años y menor de 28 ampÜable

Jía 7 de .mayo próximo a las 11 
de la mañana en las Oficinas dop 
de se halla establecido el Distri
to forestal sitas en la Calle del Ge 
neralísimo Franco num. 2. 2,.

Los aspirantes a examen debe
rán presentar al solicitarlo do.s fo
tografías tamaño carnet y los (¡o- 
cumentos que antes se citan debi
damente reintegrados e ingresar 
en la Habilitación del Distrito 
forestal 50 pesetas de acuerdo con 
el Capítulo 9 del Decreto l.ev de 
7 de julio de 1949 y para los fi
nes citados en el mismo.

Logroño 6 de marzo de 1957'
El Ingeniero Jefe

425

Juez
*ATunicipal del ptieblo de su resi
dencia acreditando gozar de bue
na opinión v fama de no haber 
sufri(ío penas aflictivas v no ha
ber sido expulsado de Gitard.i ju
rado o municipal.

Certificación del primer Jefe de 
la Guardia Civil para asreditír uw 
haber sido expulsado del Ejérci
to ni de la Guardia Civil.

Acreditar mediante examen, s;i- 
ber leer v escribir, las cuátro pri
meras reglas aritméticas, ale ' de
las formas geométricas elementa-
les níKÚones del sistema. métrico
decimal, legislación penal de Alón 
tes en particular de los artículos 
41 al 50 del R.D. de 8 de mayo 
de 1884 y de la vigente Ley de 
Pesca fluvial de* 20 de tebnu'O de 
1.942 V del Reglamento d<‘ fec ha 
6 de abril de 1943 para su aplica
ción y demás disposiciones nd.ai- 
va.s a la intervención de la Guar-- 
dia Civil en'l()s nvintes v los de
bere.s V atribucione.s de los Guar
das municipales v particulares del 
campo V jurados, así como redac
tar partes de denuncias v O'asla-

Administración de

EDICTO
30’

D. F ranci .SCO DÁpez (Quintana. 
Juez de Primera. Instancia d- la 
Ciudad de Logroño y su Partido.

Hago Saber: Que en ejecución 
de sentencia, dictada en Auto^ 
163 de 1.949, de menor cuantía 
entre D. Eusebio Ochoa Alfaro y 
D. Alfonso . Barado, vecino de 
Pamplona, se ha a.cordado en 
Providencia del día de ¡a lecha, 
sacar a. pública subasta, lo.s bie
nes embargados al demandado, 
siguientes ;

«Derecho de traspaso del .o»«d 
de negoiio sito en el numero 24 
de la Calle de Carlos 111 de Pam
plona, valorados en 150.01'0 nes"- 
ta,s.

Un comedor compuesto de, do.s 
trinchantes, mesa, aparato <'.■ luz 
V seis sillas, con asientos 1.1 fiza-
dos, en 4-5''*^^ ptas.

Un armario de 
cuerpos, con luna 
1.500.

Cn armario de

luna
en

luna, 
9(X).cuerpos, corriente, 

Cn paragüero corrient»’ 
Cn banco de finesa je.

e tres 
cent ro

de d» ).s

.y '( '.

Una máqiuina Blak, S.ckx» 
Una de puntear, i i .000.
Otra de abrir hendidos, 501^. 
Otra de hacer cercos. S(Xi.
Dos motores de 2 H.P., sin mar 
. 3-000.
Otro de 1/2 Il.P., 1.000.
Cn elevador trifásico. ;oc
Cna máíicina de escribir 

tátil, Patria, 2.(xx).
Cna máquina de rebaja.r.

]^or-

.(KM).

Una máquina de coser de ma
no, i.íMX).

200 horma.s
La. subasta 

sala audiencia 
doce de mavo

hasta 30 años para los excomba
tientes y voluntarios de la Cruza
da de Liberación, no tener def's?- 
to físico que le ^imposibilite o es- 
torpeza para su trabajo ni pade-

dos.
Ademas deberá demostrar la ap 

titud física para el buen desempe
ño' del corgo, para lo (Mial se ¡vs 
soimeterá a lo.s ejercicios de resis
tencia (fue el Tribunal estime ne- 
ces.arios.

Será considerado mérito pref-j- 
rente el haber heal izado trabajos 

.-u operaciones forestales efectua
dos por la .Administración •' s.i- 
tisfacción de. sus jefes.

Las plaza.s vacantes se adjudi
carán. de acuerdo con la Ley de 
25 de agosto de 1939 y se leserva- 
rá un 10 por i(X) para lo.s hijo.s 
de huertanos y de los individuos 
del Cuerpo de (luardería fores-

Los exámenes tendrán Tugar el

Carretera de La. Granja, 3, y 1a 
maquinaria en poder del deman 
dado’ D. Alfredo Barado.

Dado en Logroño 6 de febrero

El Secretario
38.5

Anuncioi Ofîcîalci
EDICTO

U)8
El Sr. Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Bañares de es
ta Provincia.

Hace Saber: Que por .4 plazo 
reglamentario de 15 días, quenan 
expuestos en la Secretaría del 
Ayuntamiento los siguientes docu 
mentos:

Expediente general de liquida^ 
ción de Cuentas del Presupuesto 
Ordinario del ejercicio de 1956, 
con sus justificantes, y . , ,

Rectificación anual del 1 adron 
de habitantes, con referencia de 
diciembre de i .95^-

Bañares 1 de marzo de 1.957- 
El Alcalde

4(X’>

EDICTO
2C)6

Cumpliendo Iq ordenado en la 
Ley de Régimen Local, quedan 
expuestos en la Secretaria le es
te Avuntamiento, y por espacio 
de quince días habiles, para su 
examen v comprobación lo.s docu- 
mento.s siguientes:

Rectificación del Padrón Muni- 
cípa.l.

Táquidación del Presupuesto 
Ordinario:

Cuentas Municipales, ' y , 
Cuenta del Patrimonio, ' todo 

ello correspondiente .al año 195Ó.
Casta.ñare.s de Rioja 20 de fe

brero de 1.957 •
El AkaHe

EDICTO

¡«So

De acuerdo con
en artículo 691 de

.'^02 
previmidt.) 

ev de Ré- 
reftindido.gimen Local,' 

queda expuesto al público <n <4,1 a 
Secretaría por el pla.zo de (punce 
día.s hábiles, el e.xpt'dienfe 
ro uno de Suplemento d*’ ("rédi-

actual. parato del Presupuesto 
atimdcf al pago d - 
inaplazables de este
to. •

Vi 11 arta 
de 1957.

Q'uhitana

Avuntañuen-

El Alcalde

marzo.'

de cabildo, 2.txx). 
se celebrará en la 
de este fuzgadc' el 

immediato, a ias do-
ce d(^ su .ma.ñana, teniendo •

CONDICIONES
FJ tipo de la subasta será el de

la tasaci<)n, total de ciento nóven
la. V un mil trescientas pesetas.

2.—'Para tomar pirte en 'a mis
ma, deberá consignarsy-.en la 'Me
sa del luzgado o previamente el 
<lie.z or ciento de dicha suma.

3.—iNo se admitirán postura.s 
(¡lie no cubran la.s dos terceras 
partes de la tasación.
.4.—‘El derecho de traspaso \ ¡a 

maquinaria fueron reembargad(»s 
por el' Juzgado de Pamplona en 
febrero de 1.950, cuyos bienes ha- 
bian sido embargados en procedi
miento ejecutivo de D. Alejandro 
Avestarán al padre del demanda
do llamado D. Basilio Barado. 
Los bienes mueble.s se en cue n- 
xran en el local, de D. Jesús Izu,

3<)4
ANUNCIO

Conforme a lo determinado^ en 
el artículo 4 del Reglamento de 
Contratación Municipal, aproba
do por decreto de 9 de enero de 
1953, V a los efectos • portunos 
ouedan de manifiesto í n la Secre
taría de este Avuntamiento los
pliegos de condiciones aprobados
por la Corporación para 
d^- í"onstrucción de un

ias obras 
('•dificio

destinado <7 Parada de sementales 
V el las o-bras de alcantarillado 
de la acequia del Espolón y traí
da aguas a mencionada zona

El período de exposición será 
el de ocho días contados a' partir 
del simiente a1 de su publicardón 
en el Boletín Oficial de la provin-
cia -durante los 
ter ponerse las 
rr<.spondientes.

Ablloslada de

cuales podrán 
reclaimaciones

C dimeros 23
febrero de 1.957.

Él Alcalde

in-
co-

de
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